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RESOLUCION DE GERENCIA N° /03b - 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 
"1 7 ·u·· "0'7 L J 1~. L i 

VISTOS 

El OfiCIO N° 336-2016-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remit1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N°043885 y, 

CONSIDERANDO 

Que, las Municipalidades son Organos de Gobierno Local. con personería Jurídica 
de derecho públiCO. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrat iva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194° de la Constituc1ón Política del Perú; 

Que . med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 043885 del del 25 de 
Agosto del 201 6. la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del distrito de Moquegua y 

ot . Provinc1a Mariscal N1eto, ha 1m puesto al Sr( a) CASTAÑEDA VERA CARLOS ISIDRO, conductor Infractor del 
o f. vehículo con Placa de Rodaje Z2B-804, la Infracción tipificada con el Código G.57 que ind 1ca "no respetar 
~"-~ las señales que rigen el tránsito, cuyo incumplim iento no se encuentre tipifica do en otra infracc ión"; 

de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito 
- Código de Tránsito. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modificatorias, la infracción comet1da amerita 
una multa equ1valente al 8% de la UIT vigente (SI 324.00) Nuevos Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que_ la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sanc1onador se 1n1c1a con la entrega de la copia de la papeleta de Infracción al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modifica torias 

Que . de acuerdo al inciso 3 del Articu lo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo W 0 16-2009-MTC y su modificatonas. establece "Cuando el 

\,__..;' presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la in fracción cometida. ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgámca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles. contados a part1r del día s1gu1ente de la notificación de la papeleta de mfracc1ón o resoluc1ón de 
1n1C10 de proced1m1ento sanc1onador la Mun1c1pal1dad Provincial deberá em1t1r la resoluc1ón de sanCión . 
procediendo contra esta la 1nterpos1C16n de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adrn1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 
correspondiente. 

Que estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú, al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre_ Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de Mun1c1pahdades. Ley N° 27 444 - Ley del Proced1m1ento Administrativo General así corno el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las v1saciones correspondientes 
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SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): 
CASTAÑEDA VERA CAR LOS ISIDRO. por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre t1p1f1cada como G.57: 
establecidO en el D S. N° 016-2009-MTC y mod1f1catorias. la sanctón de multa equivale al 8 % de la UIT 
vtgente cuyo morto asetende a la suma de S/ 324.00 (TRESCIE NTOS VE INTICUATRO CON 00/100 
SOLES) y la acurrulaetón de 20 puntos por la Papeleta de lnfraccoón al Trans1to MP N° 043885 del 25 de 
Agosto del 2016 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerat tva de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el mismo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias hab1les contados desde el dia s1guiente a su recepción Asim1smo. de no 
presentarse recurso impugnator10 dentro del plazo de Ley, esta resoluCión quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede admin1strat1va. el Área de InfracCiones y Sanetones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsab1l1dad funcional, debera ingresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Transito, que establece el cuadro de t1pificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las Infracciones de trans1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) CAS TAÑEDA VERA CARLOS ISIDRO con domicil iO en Calle Bolivar U-02 Torata 
Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. baJO aperc1bim1ento de soltc1tarse su e¡ecuc1ón mediante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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